
 
Señores 

JUZGADO SESENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 

 

PROCESO EJECUTIVO  : 110014003066-2019-01702-00 

DEMANDANTE   : OPERADOR DE SERVICIOS DE FIANZA LTDA  
       (AFIANZADORA OSERIN LTDA) NIT. 900.141.170-3    

DEMANDADO   : SANDRA MILENA VELASQUEZ VELASQUEZ Y OTROS 
ASUNTO    : EXCEPCIONES DE MERITO  

Bogotá, D.C., Marzo 16 de 2021 

 

SANDRA MILENA VELASQUEZ VELASQUEZ, mayor, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 52.506.055 de Bogotá, en calidad de DEMANDADA, dentro del 
término legal previsto en nuestro ordenamiento jurídico procesal, y con fundamento 
en el Decreto 196 de 1971 en su Art.28.Numeral 2, me permito en mi propio nombre 
atendiendo que el proceso es de mínima cuantía actuar en causa propia en el 
proceso ejecutivo del encabezado, dentro del término legal dispuesto presento las 
siguientes excepciones de mérito conformé notificación personal del auto con fecha 
del 26 de enero, y que me notificó el despacho personalmente mediante cita 
concedida para el 2 de marzo a las 10:00 am de los corrientes. 
 
 

A LOS HECHOS 
 

AL PRIMERO: Es cierto. 

AL SEGUNDO: Es cierto 

AL TERCERO: No es cierto. Como quiera que fundan el incumplimiento al 
desconocer la expresión de voluntad del arrendador de reconocer encontrarme a 
paz y salvo por servicios y arrendamientos en la forma y términos contenidos en el  
documento privado suscrito por el señor arrendador Enrique Agudelo. Que se 
pruebe. 
 
AL CUARTO: No es cierto. Coincidente con el inciso anterior hay temeridad y mala 
fe. 
 
AL QUINTO: Es cierto. Fundado en un acto de mala fe. 
 
AL SEXTO: Es cierto. Fundado en un acto de mala fe. 
 



AL SÉPTIMO: No es cierto. Como quiera que fundan el incumplimiento al 
desconocer la expresión de voluntad del arrendador de reconocer encontrarme a 
paz y salvo por servicios y arrendamientos en la forma y términos contenidos en el  
documento privado suscrito por el señor arrendador Enrique Agudelo. Que se 
pruebe. 
 
AL OCTAVO: No es cierto. Toda vez que el arrendador conocedor de una situación 
personal consintió y así lo dejo plasmado en escrito de fecha 26 de marzo de 2019, 
posterior a la invocada por la afianzadora demandante. Que se pruebe. 
 
AL NOVENO: No es cierto. Como quiera que fundan el incumplimiento al 
desconocer la expresión de voluntad del arrendador de reconocer encontrarme a 
paz y salvo por servicios y arrendamientos en la forma y términos contenidos en el  
documento privado suscrito por el señor arrendador Enrique Agudelo. Que se 
pruebe. 
 
AL DÉCIMO: Es cierto. Aclaro que la fecha fue del 7 de abril y no del 13 de abril de 
2019. 
 
AL DÉCIMO PRIMERO: No me consta. Jamás fui notificada del escrito malicioso 
aquí aludido. 
 
DE LA DÉCIMO SEGUNDA A LA DÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto. Dichos soportes 
no arrojaron operación exitosa por corresponder a los pagos anticipados realizados 
a la Afianzadora Oserín. Según se evidencia en los extractos bancarios aportados 
por la demandante, para lo cual me permito relacionarlos: 
 

MES CANON VALOR PAGO 

Marzo $1.452.000 Cancelados al señor 

Enrique Agudelo 

soportado con documento 

privado suscrito  por el 

arrendador  comunicado 

a la Afianzadora Oserín el 

día 7 de Abril de 2019.  

Abril $1.452.000 Cancelados al señor 

Enrique Agudelo 

soportado con documento 

privado suscrito  por el 

arrendador  comunicado 

a la Afianzadora Oserín el 

día 7 de Abril de 2019. 



Mayo $1.452.000 Cancelado a la 

Afianzadora Oserín 

mediante consignación 

soportada con extracto el 

día 1 de Abril de 2019 

aportado por la parte 

demandante. 

Junio $1.452.000 Cancelado a la 

Afianzadora Oserín 

mediante consignación 

soportada con extracto el 

día 8 de Abril de 2019 (3 

consignaciones por valor 

de $950.000, $102.000 y 

$400.000) aportado por la 

parte demandante. 

Julio $1.452.000 Cancelado a la 

Afianzadora Oserín 

mediante consignación 

soportada con extracto el 

día 10 de Mayo de 2019 

aportado por la parte 

demandante. 

Agosto $1.452.000 Cancelado a la 

Afianzadora Oserín 

mediante consignación 

soportada con extracto el 

día 2 de Julio de 2019 

aportado por la parte 

demandante. 

Septiembre $1.452.000 Cancelado a la 

Afianzadora Oserín; pero 

tomado de manera 

inconsulta como abono a 

la inexistente clausula 

penal. 

Octubre $677.600 Correspondientes a los 

14 días del mes de 

octubre conforme  a lo 

convenido con la 



afianzadora Oserin por 

entregarse el local el día 

15 a primera hora 9:00 

am. Cita asignada por la 

Afianzadora y Cancelado 

mediante consignación. 

 
 
DÉCIMO OCTAVO: No es Cierto. Las condiciones que se expresan son unilaterales 
de la parte demandante y adolecen de veracidad. Que se pruebe. 
 
DÉCIMO NOVENO: No es cierto. La misiva fue respondida con fechas del 19 y 25 
de octubre de 2019, que se anexan con este escrito. 
 
VIGÉSIMO: Es cierto.  
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto y se aclara que lo cancelado fue lo liquidado por el 
arrendador, el saldo resultante desconozco como en los cálculos anteriores de qué 
forma se obtuvo para llegar a ese valor faltante, como quiera que jamás me exhibió 
recibos de las empresas prestadoras de los servicios públicos. Que se exhiban los 
recibos oficiales. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto pero la aplicación dada por la Afianzadora Oserín 
no corresponde a mi voluntad ya que los destine exclusivamente para los 14 días 
del mes de octubre de 2019.  
 
VIGÉSIMO TERCERO: No es cierto. Como se explica y controvierte en la 
DCECIMO SEGUNDA. Que se pruebe. 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO A LAS PRETENSIONES 

 

PRIMERA EXCEPCION: Por pago total de la obligación objeto de recaudo en este 

ejecutivo, el basamento de este medio exceptivo los cifro en los siguientes 

HECHOS 

Al señor JUEZ con el merecido respeto, tener en cuenta los pagos totales 

sustentados conforme la relación de pagos sustentada en DÉCIMO SEGUNDO de 

los hechos. 

SEGUNDA EXEPCIÓN: TEMERIDAD Y MALA FE. 

El sustento de este medio exceptivo se hace consistir en los siguientes 



HECHOS 

1. Los hechos reseñados en la excepción primera con aplicables en esta 

excepción, toda vez que el extremo activo de manera temeraria y de mala fe 

pretende desconocer el documento privado suscrito por el arrendador 

mediante el cual sin prestarse para duda en su contenido es claro en 

manifestar y se reitera estar a PAZ y SALVO por todo concepto por arriendos 

y servicios que en dinero en  efectivo personalmente le cancele al arrendador. 

2. En tal sentido esta excepción con la antes expuesta esta llamada a prosperar. 

TERCERA EXCEPCION LA INOMINADA.  

Respetuosamente solicitó al señor JUEZ se declare probadas las demás 

excepciones que resulten demostradas en el transcurso del proceso y que por no 

requerir la formulación expresa, deben ser declaradas de oficio por el juzgador, en 

apoyo del principio fundamental que determina que el director del proceso le asisten 

facultades constitucionales que privilegian su derecho no solo para el discurrir 

procesal, sino para su pronunciamiento de fondo. 

Seguidamente hago uso de las siguientes pruebas que solicito desde ya se decreten 

y practiquen en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

PRUEBAS 

1. LA ACTUACION PROCESAL. 

2. INTERROGATORIO DE PARTE a la parte demandante como a la 

demandada en forma oral en audiencia cuya fecha y hora señalara su 

juzgado, sobre los hechos de la demanda, su contestación y de los medios 

exceptivos propuestos. 

3. DOCUMENTAL documento privado de PAZ y SALVO suscrito de puño y letra 

del arrendador señor Enrique Agudelo cuyo contenido afirma el cumplimiento 

de la obligación hasta el mes de abril de 2019 por todo concepto, por lo tanto, 

el acreedor es quien debe probar la inobservancia de la prestación. 

4. Extractos bancarios de la cuenta de la demandante. 

5. Originales o copias de los recibos oficiales de las empresas prestadoras de 

servicios públicos del inmueble arrendado, que permitan establecer de qué 

forma calculó los valores que cobró que nos permita tener certidumbre de 

que se cobró el consumo que razonable y proporcionalmente haya 

correspondido al local # 3 de los 3 existentes en el mismo inmueble.  

6. Carta suscrita entre arrendador y arrendatario de fecha marzo 26 de 2019 a 

la Afianzadora Oserín mediante la cual se consiente la mora por el mes de 

marzo por parte del arrendador el señor Enrique Agudelo. 

7. Correos electrónicos y WhatsApp cruzados con la Afianzadora Oserín donde 

se solicita reiteradamente la expedición del PAZ y SALVO. 



8. Escritos de la Afianzadora Oserin totalmente incongruentes de fechas 30 de 
junio y 10 de octubre invocando moras inexistentes como en sus propios 
escritos terminan reconociendo, cancelados pero que dan lugar según ellos 
a la cláusula penal.  

9. Demás anexos con la contestación de la demanda inicial. 
 

PETICIONES 

 

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones propuestas. 
 
SEGUNDA: Dar por terminado el presente proceso. 
 

TERCERA: Levantar la medida cautelar que pesa sobre la quinta parte que excede 
del salario mínimo de la deudora solidaria DEISY VIANETH HERNANDEZ 
VELASQUEZ C.C. 52.979.259 de la nómina por su vínculo laboral con la Clínica del 
Country y emitir las correspondientes comunicaciones.  
 

CUARTA: Condenar en costas a la parte demandante. 
 

QUINTA: Condenar en perjuicios a la parte demandante. 
 

SEXTA: Una vez terminado el proceso solicito enviar copias del mismo al Juez 
Penal de Instrucción correspondiente, para que se adelante la respectiva 
investigación respecto del obrar temerario del ARRENDADOR subrogante. 
 
 

MARCO LEGAL 
 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 29 constitucional, artículos 442. 
y 443 del Código General del Proceso y demás normas afines. 
 
 

COMPETENCIAS 

Es usted competente para conocer de las excepciones, en virtud de estar 

conociendo el proceso a donde se formula. 

 

NOTIFICACIONES 

Las del actor y su apoderado en las indicadas por ellos en la demanda. 

Las mías: 

SANDRA MILENA VELASQUEZ VELASQUEZ 
C.C.  No. 52.506.055 de Bogotá 
DIR. NOTIFICACION. KRA 96B # 17A-45  APTO 302 



E-MAIL. milena_55@yahoo.es 

DEISY VIANETH HERNANDEZ VELASQUEZ 

C.C. 52.979.259 de Bogotá 

DIR. NOTIFICACION DEUDOR KRA 87 #17-35 TORRE 1 APTO 302 

E-MAIL. deis.y84@hotmail.com 

 

JOHN ALEXANDER PATIÑO GUTIERREZ    

C.C. 80.731.592 de Bogotá 

DIR. NOTIFICACION DEUDOR KRA 87 #17-35 TORRE 1 APTO 302 

E-MAIL. jhonalex.01@hotmail.com 

 

Del señor juez con el debido respeto. 

 

 
 
SANDRA MILENA VELASQUEZ VELASQUEZ 
C.C.  No. 52.506.055 de Bogotá 
 

 

 

 

 

















































CONTESTACIÓN DE EXCEPCIONES A LA REFORMA DE LA DEMANADA 2019-01702

sandra milena <milena_55@yahoo.es>
Mar 16/03/2021 15:07
Para:  Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogota - Bogota D.C. <cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Eduardo Riaño <consuljuridico@yahoo.com>

2 archivos adjuntos (6 MB)
EXCEPCIONES A LA REFORMA DE LA DEMANDA 2019-01702.pdf; ANEXOS A LAS EXCEPCIONES.pdf;

Cordial saludo:  Sr. JUEZ SESENTA Y SEIS (66) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA- TRANSFORMADO
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO CUARENTA Y OCHO  (48) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE  DE BOGOTÁ 

RADICADO: 2019- 01702 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DE. OPERADOR DE SERVICIOS DE FIANZA LTDA 
CONTRA: SANDRA MILENA VELASQUEZ VELASQUEZ  Y OTROS 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE EXCEPCIONES A LA REFORMA DE LA DEMANADA CON ANEXOS (23 FOLIOS)
CON TRASLADO A LA DEMANDANTE DECRETO 806 DEL 2020 

Dentro del término legal doy respuesta a la reforma de la demanda, recibo comunicaciones a mi correo electrónico 
milena_55@yahoo.es

SANDRA MILENA VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ
C.C. 52.506.055 de Bogotá 
milena_55@yahoo.es 




